
Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2072 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de mayo de 2004,
por el que se hacen públicas nuevas Entida-
des Colaboradoras de Atención Integral a Me-
nores habilitadas durante el año 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
del Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se
regula la habilitación de entidades colaboradoras de
atención integral a menores, se hacen públicas nue-
vas entidades colaboradoras de atención integral a me-
nores habilitadas en el año 2003; así como las tareas
y actividades para las que han sido habilitadas:

1.- DENOMINACIÓN: SAJORIN.

ACTIVIDADES:

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros u
hogares de que sean titulares, con el objetivo de fa-
vorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar.

2.- DENOMINACIÓN: CAMINO ABIERTO.

ACTIVIDADES:

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros u
hogares de que sean titulares, con el objetivo de fa-
vorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- La
Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia, María del Mar Arévalo Araya.

Consejería de Turismo

2073 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de junio de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades

turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

Las Resoluciones que se notifican no ponen fin a
la vía administrativa y contra las mismas cabe inter-
poner, de acuerdo con lo prevenido en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, recurso ordinario en el plazo de un mes, contado
a partir de la recepción de la presente Resolución, an-
te la Ilma. Sra. Viceconsejera de Turismo, de la Con-
sejería de Turismo del Gobierno de Canarias, y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un represen-
tante, deberá acreditar esta representación, aportan-
do Escritura de Poder para dejar constancia fidedig-
na, bien con copia simple notarial o previo cotejo o
compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El ingreso de las sanciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan deberá hacerse efectivo en
la forma y plazos indicados en la notificación que la
Consejería de Economía y Hacienda le remitirá a su
propio domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1) Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de Tu-
rismo, folio 115, nº 137.

Resolución de 12 de mayo de 2004, de la Viceconse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el
expediente sancionador nº 03/241 instruido a Majextur, S.A.,
titular de la explotación turística del establecimiento de-
nominado Apartamentos Alameda de Jandía.
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Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Majextur,
S.A., por Resolución de iniciación del Director General
de Ordenación y Promoción Turística, de 26 de agosto de
2003, como consecuencia de la Hoja de Reclamación nº
00372 P, de 5 de octubre de 2002, formulada por Dña. Esther
Lidia Miranda Santana, y del acta de inspección nº 16.376,
de 4 de febrero de 2004.

Vista la propuesta formulada por la Instructora del ex-
pediente sancionador consignado, y teniendo en cuenta los
siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 23 de octubre de 2002, se recibió en es-
ta Consejería, con registro de entrada nº 517.019, Hoja de
Reclamación nº 00372 P, de fecha 5 de octubre de 2002,
formulada por Dña. Esther Lidia Miranda Santana, con-
tra el establecimiento consignado en la que manifiesta
que: 

Habérsele negado un producto desinfectante, inclu-
yendo amenazas con la Guardia Civil por parte del direc-
tor. 

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 4 de fe-
brero de 2003, se realizó inspección turística al estableci-
miento de referencia, sito en calle Betenguí, 8, en Morro
Jable, término municipal de Pájara, levantándose al efec-
to el acta nº 16.376, en la que esencialmente se hace cons-
tar que: 

3º) El 26 de agosto de 2003, se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 03/241, formulándose
los hechos imputados y nombrándose a la Instructora y Se-
cretaria del procedimiento, habiéndose notificado con pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, el 16 de di-
ciembre de 2003.

4º) Con fecha 1 de marzo de 2004, y habida cuenta que
la titular consignada, no presentó alegaciones ni aportó prue-
ba alguna que desvirtuase los hechos imputados, la Ins-
tructora formuló Propuesta de Resolución, con unas mul-
tas en cuantías de 15.025,30 euros y 4.507,59 euros.

5º) La empresa expedientada no ha realizado contes-
tación a la Propuesta de Resolución.

6º) Los siguientes hechos:

- Incumplimiento de las medidas de seguridad y pro-
tección contra incendios en establecimientos turísticos
alojativos, establecidas en los Decretos 305/1996 y 39/1997,
modificado por Decreto 20/2003, de 10 de febrero.

- Anunciarse como aparthotel estando autorizado co-
mo apartamento de segunda categoría.

Se consideran probados en virtud de la Hoja de Re-
clamación nº 00372 P y del acta de inspección nº 16.376.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), modifi-
cada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la
Ley 2/2002, de 27 de marzo y por la Ley 19/2003, de 14
de abril, que aprueba las directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95) y sus modificaciones correspondientes.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
de la empresa expedientada, no quedando desvirtuados los
hechos imputados, toda vez que la empresa expedienta-
da, en base al contenido del acta de inspección nº 16.376,
de fecha 4 de febrero de 2003, sin que al órgano resolu-
torio le conste, al dictar la presente Resolución, que la ti-
tular consignada haya presentado alegaciones ni aporta-
do prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de Resolución
formulada por la Instructora del procedimiento, por lo
que nos ratificamos en dicha propuesta, en base a que los
hechos probados constituyen las infracciones previstas en
el artº. 7 y Disposición Transitoria Primera del Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, modificado por los Decretos
39/1997, de 20 de marzo y 20/2003, de 10 de febrero o
Disposición Transitoria Primera del Decreto 20/2003, de
10 de febrero, sobre medidas de seguridad y protección
contra incendios en establecimientos turísticos alojativos.

- Artº. 20.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, so-
bre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nú-
meros 46 y 60, de 3 y 28 de abril respectivamente).

Dichos hechos vienen tipificados en el artº. 75.8, en re-
lación con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
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modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley
5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de ju-
lio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por la Ley
19/2003, de 14 de abril, de Directrices de Ordenación Ge-
neral y de Turismo (B.O.C. nº 94, de 28 de julio), y artº.
76.10 del mismo cuerpo legal.

Calificados como: graves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95) y artº. 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer las sanciones de multa de 15.025,30 euros y
4.507,59 euros a Majextum, S.A., con C.I.F. A-35.119.924,
titular de la explotación turística del establecimiento de-
nominado Apartamentos Alameda de Jandía.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución, se procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con el
artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Palmas de

Gran Canaria, a 12 de mayo de 2004.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

OBSERVACIONES

El ingreso de la sanción recaída en el presente expe-
diente deberá hacerse efectivo en la forma y plazos indi-
cados en la notificación que la Consejería de Economía y
Hacienda le remitirá a su propio domicilio.

2) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 42, nº 513.

Resolución de 2 de junio de 2004, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, recaída en el
expediente sancionador nº 03/300 instruido a Lanzarote
Costa Norte Rent a House, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Bar Bodeguita
La Cuadra de Santa Bárbara. 

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Lanzaro-
te Costa Norte Rent a House, S.L., por Resolución de ini-
ciación del Director General de Ordenación y Promoción
Turística, de 19 de noviembre de 2003, como consecuen-
cia del acta de inspección nº 16.443, de 14 de abril de 2003.

Vista la propuesta formulada por la Instructora del ex-
pediente sancionador consignado, y teniendo en cuenta los
siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 6 de marzo de 2003, se recibió en esta
Consejería, con registro de entrada nº 144.127 Hoja de Re-
clamación nº 01.971 P, de fecha 23 de febrero de 2003,
formulada por D. Luis Clavería San Miguel, contra el es-
tablecimiento consignado en la que manifiesta que:

Los precios no están ajustados a la lista de precios ex-
puesta en el establecimiento, la cual ha sido sellada el 16
de octubre de 2002. Y que la consumición ha sido de dos
cañas y una ración de papas con mojo, según la carta ca-
da caña vale 1,50 euros y las papas 4 euros, según ticket
las dos cañas 5 euros, las papas 5 euros y 0,60 euros el pan.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 14 de
abril de 2003, se realizó inspección turística al estableci-
miento de referencia, sito en calle La Cruz, 5, término mu-
nicipal de Teguise, levantándose al efecto el acta nº 16.443,
en la que esencialmente se hace constar que: 

El establecimiento cuenta con lista de precios comu-
nicado de fecha 16 de octubre de 2002.

Cada caña figura con el precio de 1,50 euros, las papas
4,00 euros y el pan no figura en la lista de precios comu-
nicado.

Manifiesta la encargada Dña. Maica, que los precios
cobrados al cliente fueron los comunicados a la Administración
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turística, haciendo constar que el cliente sin motivo algu-
no, empezó a decir que los precios le parecían muy caros
y que no pagaría. 

Debido a que no se aportó el ticket de la consumición
(factura), no se pudo comprobar si se cobraron los productos
por encima del precio comunicado.

En el establecimiento se encuentra la copia azul de las
Hojas de Reclamaciones, incumpliendo con la obligación
de remitirla en el plazo de un mes a la Consejería de Tu-
rismo.

3º) El 19 de noviembre de 2003, se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 03/300, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose a la Ins-
tructora y Secretaria del procedimiento, habiéndose noti-
ficado con publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
el 12 de enero de 2003.

4º) Con fecha 19 de febrero de 2004 y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase los hechos imputados,
la Instructora formuló Propuesta de Resolución, con unas
multas en cuantías de 165,28 euros y 165,28 euros por ca-
da una de las sanciones. 

5º) La empresa expedientada no ha realizado contes-
tación a la Propuesta de Resolución.

6º) Los siguientes hechos:

Primero.- No haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la prestación
de los servicios.

Segundo.- No tramitar la Hoja de Reclamación nº
1971-P en el plazo de un mes a partir del día de la recla-
mación.

Se consideran probados en virtud de la Hoja de Re-
clamación nº 01.971 P y del acta de inspección nº 16.443.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), modifi-
cada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la
Ley 2/2002, de 27 de marzo y por la Ley 19/2003, de 14
de abril, que aprueba las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95) y sus correspondientes modificaciones.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada, no quedando desvirtuados
los hechos imputados toda vez que la empresa expedienta-
da, en base al contenido del acta de inspección nº 16.443,
de fecha 14 de abril de 2003, sin que al órgano resolutorio
le conste, al dictar la presente Resolución, que la titular con-
signada haya presentado alegaciones ni aportado prueba al-
guna que desvirtúe la Propuesta de Resolución formulada
por la Instructora del procedimiento, por lo que nos ratifi-
camos en dicha propuesta, en base a que los hechos pro-
bados constituyen las infracciones previstas en los artículos:

Primera.- Artº. 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de
marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación Tu-
rística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modifi-
cado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en
su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación del
artículo 4º de la Orden Ministerial de 19 de junio de 1970
(B.O.E. de 23 de junio).

Segunda.- Artº. 11 del Decreto 168/1996, de 4 de ju-
lio, por el que se regulan las características de las Hojas
de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación de
las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).

Dichos hechos vienen tipificados en:

Primera.- Artículo 76.5, en relación con el 77.7 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias. 

Segunda.- Artículo 76.6, en relación con el artículo 77.7
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias.

Calificados como: leve la primera, leve la segunda.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el

Boletín Oficial de Canarias núm. 124, martes 29 de junio de 2004 10275



Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer las sanciones de multa de ciento sesenta y cin-
co euros con veintiocho céntimos (165,28 euros) por ca-
da sanción a Lanzarote Costa Norte Rent a House, S.L.,
con C.I.F. B-35.706.555, titular de la explotación turísti-
ca del establecimiento denominado Bar Bodeguita La
Cuadra de Santa Bárbara.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Tu-
rismo de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca, Raimundo Domínguez de Vera.

OBSERVACIONES

El ingreso de la sanción recaída en el presente expe-
diente deberá hacerse efectivo en la forma y plazos indi-
cados en la notificación que la Consejería de Economía y
Hacienda le remitirá a su propio domicilio.

3) Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de Tu-
rismo, folio 115, nº 139.

Resolución de 12 de mayo de 2004, de la Viceconse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el
expediente sancionador nº 03/312 instruido a Dña. María
del Carmen García Santana, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Restaurante Bom-
bay.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a María del
Carmen García Santana, por Resolución de iniciación del
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
de 19 de noviembre de 2003, como consecuencia de la de-
nuncia de 21 de marzo de 2003, formulada por la Guar-
dia Civil del Puerto de Corralejo, y del acta de inspección
nº 16.761, de 23 de abril de 2003.

Vista la propuesta formulada por la Instructora del ex-
pediente sancionador consignado, y teniendo en cuenta los
siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 21 de marzo de 2003, se recibió en es-
ta Consejería, con registro de entrada nº 187.030 denun-
cia cumplimentada por el Sargento Comandante del Pues-
to de Corralejo de la Guardia Civil, contra el establecimiento
consignado en la que manifiesta que: 

El establecimiento consignado, carecía de las Hojas de
Reclamaciones, cartel anunciador de existencia de las
mismas y cartel anunciador de prohibida la venta de be-
bidas alcohólicas a menores.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 23 de
abril de 2003, se realizó inspección turística al estableci-
miento de referencia, sito en calle La Milagrosa, Edificio
Aries, 24, 26, en Corralejo, término municipal de La Oli-
va, levantándose al efecto el acta nº 16.761, en la que esen-
cialmente se hace constar que: 

El establecimiento consignado, carece de la precepti-
va autorización de la Administración turística canaria, pa-
ra la apertura y el desempeño de tal actividad.

3º) El 19 de noviembre de 2003, se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 03/312, formu-
lándose el hecho imputado y nombrándose a la Instructora
y Secretaria del procedimiento, habiéndose notificado con
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, el 5 de ene-
ro de 2004.

4º) Con fecha 10 de febrero de 2003, y habida cuenta
que la titular consignada no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase el hecho imputado, la Ins-
tructora formuló Propuesta de Resolución, con una mul-
ta en cuantía de 5.258,86 euros.

5º) La expedientada no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución.

6º) El siguiente hecho: estar abierto al público en ge-
neral sin la autorización preceptiva para la entrada en ser-
vicio y el desempeño de la actividad turística reglamen-
tada de restaurante.

Se considera probado en virtud de la denuncia y del ac-
ta de inspección nº 16.761.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), modifi-
cada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la
Ley 2/2002, de 27 de marzo y por la Ley 19/2003, de 14
de abril, que aprueba las directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95) y sus modificaciones correspondientes.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad adminis-
trativa de la expedientada Dña. María del Carmen Gar-
cía Santana, ya que todas las reglamentaciones, estata-
les o autonómicas, que han regulado los establecimientos
turísticos en general han condicionado el inicio de la
explotación turística de aquéllos a la previa obtención de
la preceptiva autorización administrativa de apertura.
Por lo que a este caso se refiere, la Orden Ministerial de
17 de marzo de 1965, reguladora de los restaurantes,
viene a disponer en su artículo 6º que con anterioridad
a la apertura del establecimiento, su titular dará cuenta
de su propósito a la Administración turística competen-
te, al objeto de que se conceda la oportuna autorización
de tal modo que quien explota el restaurante de referen-
cia, incurre en responsabilidad administrativa por man-
tener en funcionamiento el restaurante careciendo de la
preceptiva autorización, que debió solicitar y obtener
con anterioridad al inicio de la explotación turística del
establecimiento reseñado, responsabilidad que se le exi-
ge en virtud de lo establecido en el artículo 73 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, al constatarse y comprobarse la comisión de la in-
fracción administrativa tipificada en el artículo 75.1 de
la citada Ley, en base a que el hecho probado constitu-

ye la infracción prevista en el artículo 6º de la Orden de
17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordena-
ción Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en rela-
ción con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por
la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17
de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por la Ley
16/2003, que aprueba las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias.

Calificado como: grave.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95) y artº. 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de cinco mil doscientos
cincuenta y ocho euros con ochenta y seis céntimos
(5.258,86 euros), a Dña. María del Carmen García San-
tana, con N.I.F. 78.461.417 E, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Restaurante Bom-
bay.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).
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Una vez firme la presente Resolución, se procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con el
artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 12 de mayo de 2004.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

OBSERVACIONES

El ingreso de la sanción recaída en el presente expe-
diente deberá hacerse efectivo en la forma y plazos indi-
cados en la notificación que la Consejería de Economía y
Hacienda le remitirá a su propio domicilio.

2074 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de ju-
nio de 2004, que notifica Resolución de este
Centro Directivo, resolutoria del recurso de al-
zada nº 143/03, interpuesto por D. Kurt Tommy
Dyner y D. Miguel Mesa Fernández, en re-
presentación de la entidad mercantil Aparthotel
Monte Rojo, S.L.

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el correspondiente Centro di-
rectivo de la mencionada Consejería, sin que haya si-
do recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Aparthotel
Monte Rojo, S.L., titular de la explotación turística
del establecimiento denominado Apartamentos Mon-
te Rojo, la Resolución de 30 de enero de 2004 (libro
nº 1, folio 135, nº 5), que figura como anexo de es-
ta Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada nº 143/03 (expediente nº 201/02), interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turis-
mo del Gobierno de Canarias nº 75, de fecha 11 de
abril de 2003.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana (Gran Canaria) la presente Re-

solución para su anuncio en el tablón de edictos co-
rrespondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2004.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 143/03 interpuesto por D. Kurt Tommy
Dyner y D. Miguel Mesa Fernández, en representa-
ción de la entidad mercantil Aparthotel Monte Ro-
jo, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 143/03 formulado por
D. Kurt Tommy Dyner y D. Miguel Mesa Fernández,
en representación de la entidad mercantil Apartho-
tel Monte Rojo, S.L., titular de la explotación turís-
tica de 36 unidades alojativas en el establecimiento
denominado Apartamentos Monte Rojo, sito en ca-
lle Las Margaritas, 9, San Agustín, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, contra la Resolu-
ción de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias nº 75, de fecha 11 de abril de 2003,
recaída en el expediente sancionador nº 201/02, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracciones administrativas a la
normativa turística consistentes en:

“1º) Explotar turísticamente 36 unidades alojati-
vas del establecimiento consignado, el cual consta de
396 unidades, incumpliendo el principio de unidad
de explotación legalmente establecido.

2º) No haber comunicado a la Administración tu-
rística competente, el cambio de titularidad a favor
de Aparthotel Monte Rojo, S.L. que explota turísti-
camente el establecimiento consignado.

3º) Incumplimiento de las medidas de seguridad
y protección contra incendios en establecimientos tu-
rísticos alojativos, establecidas en los Decretos
305/1996, de 23 de diciembre y 39/1997, de 20 de
marzo.”

Hechos que determinaron la imposición de san-
ción de multas en cuantía de veintiún mil seiscien-
tos treinta y seis euros con cuarenta y cuatro cénti-
mos (21.636,44 euros) por el 1er hecho infractor,
cuatro mil quinientos siete euros con cincuenta y
nueve céntimos (4.507,59 euros) por el 2º hecho in-
fractor y doce mil veinte euros con veinticuatro cén-
timos (12.020,24 euros) por el 3er hecho infractor.
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